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En la queja 18/7389 el motivo por el que no se aplicaba la tarifa de avería era por no sobrepasar el límite de metros 
cúbicos de agua registrados en la factura, ya que según la normativa de Aljarafesa el consumo del bloque II tiene 
que ser igual o superior al bloque I.

En cuanto a la liquidación de la cuota variable del canon autonómico de depuración en supuestos de avería en las 
instalaciones interiores, debemos señalar que hemos detectado ocasiones en las que no se aplican a los recibos las 
previsiones para casos de fuga del artículo 87.4 de la Ley de Aguas de Andalucía (apartado añadido por 
la Disposición Final Séptima de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2018, precisamente a partir de una petición de esta Institución en tal sentido).

En la tramitación de la queja 18/6006 pudimos conocer que se requiere autorización de la Consejería de Medio 
Ambiente, previa solicitud de la entidad suministradora.

Esta cuestión debería clarificarse pues apreciamos falta de información accesible a la población sobre el 
procedimiento para generar la correspondiente bonificación en el canon autonómico de depuración para 
casos de fuga.

Por lo que hace a los expedientes de fraude, las quejas se refieren al elevado importe de la liquidación, a la falta 
de aviso en el momento de la inspección para presenciarla o a la falta de requisitos de la inspección exigidos por 
el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua (quejas 17/3748, 18/2294, queja 18/3488, 18/5318, 
18/5503, 18/5907, 18/6306 y 18/7391).

Nuestra actuación se centra en la verificación del cumplimiento de los requisitos reglamentarios para acreditación 
del fraude y para girar la liquidación, tanto en lo referido al período afectado como a los conceptos incorporados, 
que sólo deben referirse al abastecimiento.

Finalmente hacer mención a las quejas referidas a la calidad del agua, en concreto en Roquetas (queja 17/6418) 
y Vélez-Málaga (quejas 18/6110, 18/6287 y 18/6519), o bien a cortes de suministro en localidades como Almogía 
(queja 17/3996) o Baena (queja 18/1395).

1.12.2.1.3 Telefonía e internet

...

Acceder a internet en condiciones mínimas de calidad se ha convertido para muchas personas en una necesidad, 
no sólo por razones sociales o de ocio, sino porque en ocasiones es un imperativo para el acceso al mercado laboral. 
No es por tanto extraño que se reciban quejas cuando dicho acceso se revela difícil o imposible. Las causas que 
dificultan este acceso suelen estar relacionadas con el lugar de residencia del solicitante, normalmente porque el 
mismo reside en un municipio pequeño ubicado en una zona de difícil acceso o con una orografía complicada. No 
obstante, en ocasiones son otras las razones que impiden o dificultan el acceso a la fibra óptica.

Así, en la queja 18/1838, el problema surgía por un conflicto con una vecina que negaba el paso de la instalación 
por su propiedad. En la queja 18/4114 el impedimento era de carácter urbanístico al exigir la normativa local que la 
instalación de cableado atravesara una calle de forma soterrada, lo que requería la intervención municipal que se 
dilataba en el tiempo. Mas complejo es el caso planteado en la queja 18/5666, afectante a la localidad de Baeza (Jaén), 
ya que es la normativa urbanística de protección del conjunto histórico la que introduce una serie de condicionantes 
y salvaguardas en la instalación de cableado en la zona protegida que dificultan sobremanera la extensión de la red.

...

1.12.2.1.4 Servicios financieros

1.12.2.1.4.1 La exclusión financiera

El año pasado destacábamos, entre las cuestiones relevantes de la actividad de esta Institución, nuestra 
preocupación por los problemas que afectan a pequeños núcleos de población y zonas rurales, como consecuencia 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-13465
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-de-consumo-anula-una-liquidacion-por-fraude-en-el-suministro-de-agua-al-no-contar
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de la progresiva despoblación, la pérdida de servicios públicos, las dificultades en la movilidad o la eliminación de 
servicios privados, denunciando la aparición de problemascomo la exclusión financiera, derivada de la 
supresión de servicios bancarios y financieros en las zonas con mayor índice de despoblación.

En relación con esta problemática de la exclusión financiera, tras la tramitación de la 
queja de oficio 17/2237, centrada en analizar la situación de la población desatendida a nivel rural 
como consecuencia de cierre de sucursales bancarias, hemos ampliado nuestro objeto de análisis para abarcar 
también las situaciones de exclusión financiera que afectan a determinados colectivos sociales (personas mayores, 
personas en situación de precariedad económica y personas con alguna discapacidad) y se traducen en dificultades 
de acceso a los servicios financieros.

Como continuación de este proceso de análisis, elaboramos un Documento de trabajo que analizaba las causas y 
consecuencias de la exclusión financiera. Este documento fue sometido a debate en el curso de un Seminario sobre 
exclusión financiera que tuvo lugar durante el mes de junio y en el que participaron representantes de las 
entidades locales andaluzas, las principales entidades financieras que operan en Andalucía y asociaciones de personas 
consumidoras y del tercer sector de acción social. El Seminario permitió analizar las causas de la exclusión financiera y 
formular propuestas y alternativas que se plasmaron en el Documento Resumen publicado en nuestra página web.

La exclusión financiera de las personas en situación de pobreza es otra circunstancia objeto de preocupación, 
concluyéndose que resulta necesaria la difusión de la cuenta de pago básica y la protección frente a las comisiones 
bancarias y a los embargos. Asimismo se planteó la posibilidad de acudir al crédito en favor de personas que carecen 
de ingresos estables desde el ámbito de la responsabilidad social corporativa.

Desde las asociaciones de personas mayores se valoró el problema de la brecha digital, así como la necesidad 
de atención presencial que reclama este colectivo para satisfacer su confianza. Las asociaciones de personas con 
discapacidad señalaron que muchas operaciones bancarias presentan problemas de accesibilidad para las personas 
con diversidad funcional y que debería avanzarse en la accesibilidad sensorial y cognitiva.

Como conclusión se coincidió en que todos los actores están obligados a entenderse ya que la inclusión financiera 
es un asunto de hondo calado social y precisa de un trabajo compartido para identificar correctamente los 
problemas y las posibles soluciones, señalando que deben centrarse en los problemas de exclusión vinculados al 
lugar de residencia y a los colectivos sociales más vulnerables.

1.12.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

No obstante, debemos destacar las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido una respuesta 
colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del 
Defensor del Pueblo Andaluz:

- Resolución relativa al corte del suministro de agua a familias sin recursos en Úbeda (Jaén), dirigida a la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Úbeda en el curso de la queja 16/0185, por falta de respuesta.

- Resolución relativa a la facturación de agua por avería no notificada, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Algeciras en el curso de la queja 16/5579.

Dicha Resolución, en la que se solicitaba la aprobación de una tarifa de agua para casos de fuga, no obtuvo la 
debida respuesta. Con posterioridad a la decisión de inclusión del expediente en el presente Informe Anual por 
falta de colaboración, Emalgesa nos informó que contaba con un protocolo de actuación para estos casos de 
modo que se equipara la facturación de alcantarillado y depuración a los consumos realizados en un periodo sin 
fuga. Pese a ello no podemos entender aceptada la Sugerencia ya que la medida no se ha incluido en Ordenanza 
y no supone despenalización de los bloques más altos de la tarifa de abastecimiento que se aplican por el 
consumo de agua a causa de la fuga.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2017/index.php/revista-resumen-indice/03-indice/exclusion-financiera-cuando-los-pueblos-no-son-lugar-para-bancos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/exclusion-financiera-nos-preocupan-las-consecuencias-para-la-poblacion-mayor-del-cierre-de-oficinas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/documento_de_trabajo_def.pdf
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/seminario-sobre-exclusion-financiera
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/seminario-sobre-exclusion-financiera
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/resumen_seminario_exclusion_financiera.pdf
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